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RECTIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE LA “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS BÁSICOS Y DE 
EJECUCIÓN DE LOS PARQUES DE BOMBEROS DE LOS MUNICIPIOS DE COBEÑA, LOECHES, 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA Y VILLAREJO DE SALVANÉS”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0024-2023-S 

En fecha 11 de marzo de 2023 se ha publicado la convocatoria para la “CONTRATACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS 
BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE LOS PARQUES DE BOMBEROS DE LOS MUNICIPIOS DE 
COBEÑA, LOECHES, VILLANUEVA DE LA CAÑADA Y VILLAREJO DE SALVANÉS”, EXPEDIENTE: 
SUPRA-AS-0024-2023-S, habiéndose detectado un error de redacción en el Pliego y en 
su Anexo IV, se debe proceder a su modificación, al no estar comprendida la misma 
dentro de los supuestos establecidos en el párrafo 2 del art. 136 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, no implica ampliar el plazo inicial de 
presentación de las ofertas, siendo suficiente el presente informe para su rectificación. 

En concreto los errores detectados son como siguen: 

1.- EN EL APARTADO 6.3 DE LA CLAUSULA 1 (pág. 12), 

donde dice 

“La acreditación de la solvencia de los medios personales que se adscriben al contrato, 
se realizará como sigue, al licitador que resulte propuesto adjudicatario se le requerirá 
para que aporte la siguiente documentación: 

 Currículum Vitae de cada miembro del equipo técnico firmado por éste.  
 Copia del título oficial correspondiente que acredite la titulación académica de 

cada uno de los miembros del equipo mínimo exigido. 
 El adjudicatario que haya recibido puntos de acuerdo con los criterios objetivos 

de adjudicación del contrato relativo a los proyectos redactados y a los años de 
experiencia del equipo técnico, según modelo Anexo IV del PCAP deberá 
presentar además la documentación acreditativa de lo declarado.” 

debe decir: 

“La acreditación de la solvencia de los medios personales que se adscriben al contrato, 
se realizará como sigue, al licitador que resulte propuesto adjudicatario se le requerirá 
para que aporte la siguiente documentación: 

 Currículum Vitae de cada miembro del equipo técnico firmado por éste. 

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenía todas las fimas auténticas y se han ocultado
los datos personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original.
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 Copia del título oficial correspondiente que acredite la titulación académica de 
cada uno de los miembros del equipo mínimo exigido. 

 
El propuesto adjudicatario que haya recibido puntos de acuerdo con los criterios 
cualitativos evaluables de forma automática, conforme al modelo Anexo IV del PCAP, 
deberá presentar la documentación acreditativa de lo declarado. Concretamente 
respecto al equipo técnico adicional, deberá aportar de cada uno de ellos, el 
currículum vitae, la copia del título, así como la certificación de los trabajos realizados 
en las especialidades requeridas.”  

 
2.- El ANEXO IV se sustituye por el modelo que a continuación se transcribe:   

“ANEXO IV. CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS  
(55 PUNTOS) 
 
 
D./Dª............................................................................., con DNI número ................................... en 
nombre propio o actuando en representación de la empresa 
....................................................................... con CIF/NIF............................en calidad de (*) 
….………………, en relación a la licitación del “CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA 
EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS BÁSICOS Y DE EJECUCIÓN DE LOS PARQUES DE 
BOMBEROS DE LOS MUNICIPIOS DE COBEÑA, LOECHES, VILLANUEVA DE LA CAÑADA Y VILLAREJO 
DE SALVANÉS”, EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0024-2023-S 
 
DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario y en relación con los criterios cualitativos, evaluables por 
aplicación de fórmulas descritos en el apartado 8.2 de la Cláusula 1, del presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se compromete a adscribir a la ejecución del contrato un 
equipo de trabajo adicional con la experiencia descrita, una mayor solvencia técnico-
profesional del equipo mínimo exigido, así como ejecutar las mejoras asumidas: (Marcar la casilla 
correspondiente). 
 
A) Composición y experiencia del equipo técnico adicional hasta 9 puntos. 
 
Incluir, en el equipo mínimo exigido, de otros técnicos con especialidades en otros campos, que 
tendrán la misión de prestar apoyo con carácter de expertos en las cuestiones más significativas 
del proyecto (Fase I), y en concreto: 
 

- Ingeniero de caminos, especialista en diseño y cálculo de carreteras 
Por cada trabajo en el que haya participado como especialista en diseño y cálculo de 
carreteras se valorará con un (1) punto, hasta alcanzar un máximo de 5 puntos. 

 

        1 trabajo   (1 punto) 

  2 trabajos  (2 puntos) 
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  3 trabajos   (3 puntos) 

  4 trabajos   (4 puntos) 

  5 trabajos o más (5 puntos) 

- Ingeniero de caminos, especialista en geotecnia 
Por los trabajos en que haya participado como especialista en geotecnia, se valorará según 
el cuadro adjunto, hasta alcanzar un máximo de 2 puntos. 

 

  3 trabajos   (1 punto) 

  5 trabajos o más (2 puntos) 

- Arquitecto especialista en construcciones prefabricadas 
Por los trabajos en que haya participado como especialista en construcciones 
prefabricadas, se valorará según el cuadro adjunto, hasta alcanzar un máximo de 2 puntos. 
 

  3 trabajos   (1 punto) 

  5 trabajos o más (2 puntos) 

 

B) Mayor Solvencia Técnica-Profesional                               hasta 8 puntos.    
 
Se valorará la experiencia adicional del equipo mínimo exigido, como se detalla a continuación: 
 

- Director del equipo técnico. 
Por cada año de experiencia en trabajos similares que exceda del mínimo exigido, se 
otorgará 1 punto, hasta alcanzar un máximo de 4 puntos. 
 

        1 año    (1 punto) 

  2 años   (2 puntos) 

  3 años    (3 puntos) 

  4 años o más   (4 puntos) 

- Especialista en comprobación de mediciones y presupuesto. 
Por cada año de experiencia en trabajos, de definición y/o chequeo, que exceda del 
mínimo exigido, se otorgarán 1 punto, hasta alcanzar un máximo de 4 puntos. 
  

        1 año    (1 punto) 

  2 años   (2 puntos) 

  3 años    (3 puntos) 

  4 años o más   (4 puntos) 

 

C) Simulación presupuestaria completa                             hasta 28 puntos. 
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La realización de una simulación presupuestaria completa de uno o varios parques a la Fase III, 
cambiando todas las unidades de obra definidas con “tarifas TRAGSA” por las mismas unidades 
definidas con la base de “precios de la construcción centro” de 2023. Dicha mejora contribuirá 
a la actualización de precios de los proyectos. Se puntúa conforme al número de parques cuya 
simulación se asuma ejecutar como mejora,    

        1 parque  (10 punto) 

  2 parques  (18 puntos) 

  3 parques   (24 puntos) 

  4 parques  (28 puntos) 

 

D) Reducción del Plazo de Ejecución del contrato                hasta 10 puntos. 

Se valorará asumir como mejora el compromiso de reducir el plazo de ejecución de los trabajos, 
con una minoración máxima de cuatro semanas respecto a lo exigido el PPTP, según el cuadro 
adjunto,  

        2 semanas   (5 puntos) 

  4 semanas  (10 puntos) 

 

En ............................., a ....... de ....................de ........  
 
Firmado:  
 
 
 
 
Nota: En caso de resultar adjudicatario, deberá aportar la documentación que acredite aquellos 
aspectos por los que se haya obtenido puntos, según la autobaremación cumplimentada en el 
presente Anexo. 
 
(*) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.  
A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A  
Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO.” 
 

 

 

Hágase público para general conocimiento. 

 

 

 

En Madrid, a fecha de la firma. - El Consejero Delegado D. Pedro Corbalán Ruiz. – 
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